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DECLARA DESIERTO CONCURSO PUBLICO 

PARA PROVEER CARGO DE DIRECTOR(A) 
ESCUELA ESPECIAL CEDROS DEL LÍBANO, 
ESCUELA ESPECIAL DE ADULTOS HUGO 

MORALES BIZAMA E INSTITUTO REGIONAL 
DE EDUCACIÓN DE ADULTOS.

R e s o lu c ió n  N ° , 2 5  1 2015

San M iguel, 21 de Julio  de 2015

VISTO S Y CO NSIDERANDO :

1. Q ue con fecha 27 de Febrero de 2015 fueron publicadas las Bases de C oncurso Público 
para postu lar al cargo de D irector(a) de Establecim iento Educacional, dando inicio al 
proceso de postulación de antecedentes para proveer los cargos de d irector(a) de los 
Establecim ientos Educacionales Escuela Especial Cedros del Líbano, Escuela Especial de 
Educación de Adultos Hugo M orales Bizam a e Institu to Regional de Adultos, am bos 
dependientes de la Corporación M unicipal de San Miguel, según lo previsto en la Ley 
19.070, su Reglam ento, Ley 20.501 y su Reglam ento.

2. Que con fecha 20 de M arzo de 2015 se procedió a realizar el sorteo público, ante el señor 
Secretario  M unicipal en calidad de M inistro de Fe, correspond iente  a la designación de los 
docentes m iem bros de la com isiones calificadoras.

3. Que con fecha 24 de Abril de 2015 se hizo entrega de la nóm ina de cand ida tos que 
pasaron a la etapa de preselección curricu lar y entrevista psicolaboral, a la em presa 
externa Consultora A ltternativa, designada por Resolución N° 478 y 479, de 19 de Marzo 
de 2015, de la Subdirectora de A lta D irección Pública, entregando los antecedentes de 25 
postulantes para la Escuela Especial Cedros del Líbano, 33 postu lantes para la Escuela 
Especial de Adultos Hugo M orales B izam a y 34 postulantes para el Institu to Regional de 
Educación de Adultos.

4. Que con fecha 22 de Junio de 2015, la Em presa Consultora A ltternativa , hizo entrega a la 
com isión ca lificadora de la nóm ina de postulantes evaluados com o idóneos, según las 
Bases de Concurso, del establecim iento Escuela Especial de Adultos Hugo M orales 
Bizama.

5. Q ue con fecha 25 de Junio de 2015, la Em presa Consultora A ltternativa , hizo entrega a la 
com isión calificadora de la nóm ina de postulantes evaluados com o idóneos, según las 
Bases de Concurso, del Establecim iento Escuela Especial Cedros del Líbano.

6. Q ue con fecha 25 de Junio de 2015, la Em presa Consultora A ltternativa , hizo entrega a la 
com isión ca lificadora de in form e en que indica que no existen postu lantes eva luados com o 
idóneos, según las Bases de Concurso, del Establecim iento Institu to Regional de 
Educación de Adultos.
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7. Que con fecha 8 de Julio de 2015, la Com isión Calificadora conform ada por don Julio
Sagües Hadler, Representante del Consejo de A lta D irección Pública, doña Ruth Carrillo  
Ramos, D irectora de Educación, doña P ilar M organ Venegas, R epresentante del cuerpo 
docente de los Establecim ientos Educacionales de la com una y don Luis Sandoval Gómez, 
Secretario  M unicipal, en calidad de M inistro de Fe, se efectuaron las entrevistas del cargo 
de D irector(a) del Establecim iento Educacional Escuela Especial de Adultos Hugo M orales 
Bizama, analizando, analizando los antecedentes curricu lares y evaluaciones

psicolaborales, en función de las com petencias del perfil determ inado en las bases 
in form ando que no fue posible confeccionar nóm ina de preseleccionados, en virtud de lo 
establecido en el artículo 32 BIS, inciso 3o de la Ley 19.070.

8. Que con fechas 1 y 2 de Julio de 2015, la Com isión C alificadora conform ada por doña
Kiomi M atsum oto Royo, Representante del Consejo de A lta D irección Pública, doña Ruth 
Carrillo  Ramos, D irectora de Educación, don Rodrigo L inazasoro Guerra, R epresentante 
del cuerpo docente de los Establecim ientos Educacionales de la com una y don Luis 
Sandoval Gómez, Secretario Municipal, en calidad de M inistro de Fe, procedió a realizar 
las entrevistas del cargo de D irector(a) del Establecim iento Educacional Escuela Especial 
Cedros del Líbano, analizando los antecedentes curricu lares y eva luaciones
psicolaborales, en función de las com petencias del perfil determ inado en las bases, 
in form ando que no fue posible con feccionar nóm ina de preseleccionados, en virtud de lo 
establecido en el artícu lo 32 BIS, inciso 3o de la Ley 19.070.

9. Que con fecha 14 de Julio de 2015, la Com isión Calificadora de Concurso rem itió copia de 
las actas indicadas en los puntos 6, 7 y 8 a quien suscribe.

10. Q ue respecto al Institu to Regional de Educación de Adultos, no fue posible proveer el 

cargo de D irector(a), debido a que la em presa asesora externa in form ó que no existían 
postulantes evaluados com o idóneos, según las Bases de Concurso, no cum pliendo con el 
m ínim o de candidatos preseleccionados, según lo establecido en el artícu lo 89 inciso 2 °  del 
Reglam ento de la Ley 19.070.

11. Que respecto del Concurso Público para proveer el cargo de D irector(a) de la Escuela 
Hugo M orales Bizama, no se conform ó nóm ina de preseleccionados deb ido a que no fue 
posible cum plir con la condición de que existan a lo m enos tres cand idatos idóneos para 
desem peñarse en el cargo, según lo establecido en el inciso 3, del artícu lo 32 BIS de la 
Ley 19.070.

12. Que respecto del Concurso Público para proveer el cargo de D irector(a) de la Escuela 
Especial Cedros del Líbano, no se conform ó nóm ina de preseleccionados deb ido a que no 
fue posible cum plir con la condición de que existan a lo m enos tres cand ida tos ¡dóneos 
para desem peñarse en el cargo, según lo establecido en el inciso 3, del artícu lo 32 BIS de 
la Ley 19.070.

13. Y, ten iendo presente las facultades que me confieren los Estatutos de la Corporación 
M unicipal de San M iguel, la norm ativa vigente y aplicable y las Bases de C oncurso para 
proveer los cargos indicados.
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RESUELVO:

1. DECLÁ RESE DESIERTO  el Concurso Público para proveer los sigu ientes cargos:

CARGO ESTAB LEC IM IENTO  ED UCA CIO N AL
Director(a) Escuela Especial de Adultos Hugo M orales B izam a

Director(a) Escuela Especial Cedros del Líbano

Director(a) Instituto Regional de Educación de Adultos

2. LLÁM ESE nuevam ente a concurso público de antecedentes para p roveer los cargos antes 
m encionados.

Anótese, pub llquese y archívese.

Distribución
- Directora de Educación.
- Personal.
- Archivo Dirección Jurídica de la CMSM.
- Archivo Secretaria General.


